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M a n i l a 4 de Jun io de 1888. 
E n c o n t r á n d o r a e enfermo, vengo en disponer se 

encargue del Gobierno G e n e r a l y d e m á s cargos 
i él anexos el E x c m o . S r . Comandante genera l 
de M a r i n a i ) . F e d e r i c o L o b a t o n . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
MOLTÓ. 

E n v ir tud de lo dispuesto en S u p e r i o r D e -
«reto de esta fecha, eu el d ia de hoy me he 
hecho cargo del Gobierno G e n e r a l de estas I s l a s . 

Mani la 4 de Jun io de 1888. 
LOBATON. 

C O R R E G I W I E N T O 
D E L A M . N. Y S L CIUDAD D E MANILA. 

dm José Pastor y Magan, Gobernador Civil de la 
provincia de Manila Corregidor de su Capital y 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la 
misma. 
Hago SRber: que debiendo llegar muy en breve 

i esta Capital, el Excmo. S r . D. Valeriano Weyler 
nombrado Gobernador General de este Archipié lago , 
k» vecinos de las calles comprendidas en la carrera 
âe habrá de seguir el dia de su entrada públ ica 

«o esta Ciudad y que son: la Real y de Cabildo, 
dispondrán que se adornen convenientemente los 
frentes de sus casas para dicho acto, y tanto estos 
tomo los demás vecinos de ia Ciudad y sus arrabales 
tes i luminarán en la noche del dia en que se ve
rifique la entrada de S. B. como lo han hecho en 
ocasiones aná logas y espero confiadamente de su no 
áesmentido patriotismo, lo hagan en la presente. 

Dado en Manila á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

José Pastar y Magan. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITA.». 

Servido de la plaza para el dia 4 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnioioD.—Vigilancia, los 

•ismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
Juan Hernández.—Imaginaria, el Teniente Coronel D. José 
ôres López.—Hospital y provisiones, núm. 2, 4 0 Capi-

jV1-—Reconocimiento de zacate. Artillería.—Paseojde en-
l^os , Artillería.—Música en la Laneta de 6 y 1|2 á 

de la noche, núm. 1. 
. l̂ e órden del Exomo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
^wrino.—El Capitán l.er Ayudante Sargento m«yí>r in 
^"no, Matias Marchirán. 

B&vicio de la plaza para el dia 5 de Junio de 1888. 
P&rada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 

J^nxog.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D. José Cores 
J^Pez.—Imaginaria, otro D. Faustino Villabrille—Hos-
Jltal y provisiones, núm. 2 5 .° Capitán.—Reconocimiento 
w z^oate, Artillería.—Pa-'eo de enfermos, Arti líería,— 
^«sioa en la Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, núm. 2. 
ito^ ór(^en del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 

*rino.—Bi Capitán l .er Ayudante Sargento mayor in-
*riBo, Matías Marchirán. 

h a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S 
Núm. 18. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E -
Dinamarca. 

90. Faro flotante en el banco Vyl, costa 8. de los arre 
oifes de Horu (costa O. de Jutlandia). ( A a. N . , núm. 9[52. 
París 1888.) A fines de Mayo ó principios de Jumo de 
1888 se colocará un boque faro en el banco Vyl , en la 
parte S. de los arrecifes Horn, en 23 metros de agua á 4,5 
millas al 8 0 , de la boya Vyl . 

L a luz será giratoria, de doble desello, de 30 en 30 se
gundos (destello 2 segundos y medio, eclipse 5 segundos, des 
teüo 2 segundos y medio), BsUrá elevada sobr^ el mar 9m,4. 

E l buque será de dos palirs, uno al ce-stro y un batíoulo 
á popa; estará pintfido de rojo, con crnz blanca y el nom
bre de la estación Vyl . L a luz se izará en el palo mayor, 
en el que se colocará una ampolleta roja como marca de dia. 

Para señalar de noche la posición sB^nnnrirA n n * I n * ^jr>. 
blanca en el estay de trinquete, á unos 2 metros encima 
de la borda. 

E n tiempo de niebla dará una sirena movida á máquina 
un doble sonido cada 2 minutos. 

Situación: 55© 23' 36 N. y 13° 57' 18' E . 
E l buque estera en su puesto todo el efio mientras lo per

mitan los hielos. 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A , pág. 70, y carta 

n ú m . 45 de ia sección I I . 
91. Cambio proyectado de la señal de niebla del buque 

faro de arrecife da Horn, en el extremo O. de este (costa 
O. de Jutlandia) (A. a. N., r ú u . 9 53. Farís 1888.) 
Cuando se coloque en su sitio el buque faro V y l se cam
biará ia señal de niebla del arrecife Horo, dando un sonido 
cada 2 minutos, en lugar de uno triple. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , pág. 70, y carta 
núm. 45 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (canal de Bnstol.) 

92. Cambio proyectado dei carácter del faro fl itante 
de Soarweather (A. a. N., núm. 9i54. P^rís 1888). En 
el trascurso del verano de 1888 se proponen cambiar el 
carácter de la luz flotante de Scarveather, que es giratoria 
cada 20 segundos, por otra de destellos rápidos que cada 
cinco segundos de un destello blenco de mayor potencia. 

Se dará el oportuno aviso. 
Véase cuaderno de farus núm. 84 B , pág. 130, y cartas 

núms. 221 y 774 de 1* sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Patagonia (cusU E.) 

93. Banco de arena si 8. del jn fo Nu«vo. (A. a. N . , 
núm. 9|55. París 1888). E l Capitán' del vapor inglés 
cGuif of Saint-Vincent> s«ñ«la la existencia de un banco 
de arena en el que tocó su buque, que está en la recalada 
del puerto Madryo, en la parte S. del go fo Nuevo. 

Tiene próximamente una milla de diámetro, y el fondo 
es de 4B»,8 eu bajamar; estará á unas 2,75 milles de tierra, 
quedando la cima de punta linfa al S. 61° 30' E . á 22 
millas. 

Situación aproximada: 42° 47' 30" 8. y 58° 34' 27" O. 
Carta núm. 27 de la seooicu V I I I . 

M A R D E L A S A N T I L L A S -
Gnadaope. 

94. Retirada temporal de la boya de campana del 

Malecón cuadrado. (A. a. N . , núm. 10,57. París 1888), 
Según participa el Gobierno de Guadalupe, la boya de 
campana de la cabeza del Malecón cuadrado se ha reem
plazado provisionalmente por un domo con un asta de 2 
metros encima qne tiene una mire blanca y roja. 

Carta núm. 49 de la sección I X . 

O C E A N O I N D I G O -
Isla de Chyián. 

95. Carácter de la luz de Colombo. (A. a. N. , nú
mero 10¡58. París 1888). E l Comandante del buque francés 
tGuidaen» dsce que la luz de destellos del Reloj de 
Colombo se ve desde muy Ifjos, pero no ha podido ver más 
que dos destellos de oad* série. 

Véase cuaderno de f.ro8 nút». 86, pág. 44, y carta 
núm. 572 de la sección I V . 

Madrid 21 de Febrero de 1888.=—El Director, L u i i 
Martinez de Arce. 

Núm. 19. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

m j f c S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa Jfi.) 

96. Casco en el Nn-frcome Shoal. (A. a. N . , nú
mero 10i56. París 1888). A una veintena de metros al 
S E . del Bergantín francés «Maris», á pique en el Newcome 
Shoal, se ha puesto una boya verde con el letrero Wreck. 
Está en 3 metros de agua, en las marcaciones siguientes: 
el faro superior de Lowestoft, visto por encima del gasó
metro, al N . 17° O.; la torre de la iglesia Saint Jhon, 
al N . 53* O. 

Carta núm. 239 de la sección I I . 

M A R D E C H I N A . 
Entradas eocidentales. 

97. Valiza de la isla Tree (isla del Arbol 6 Pulo 
Augup). (A. a. N . , núm. 10[59. París 1888). E l Oo-
mandante del buque francés «Shamrock» dice que la valiza 
de la isla Tree (isla del Arbol ó Pulo Augup, en la 
parte S. ''e la entrada O. del estrecho de S ngapur), 
consiste en nn globo negro en esqne eco sobre un andamiaje 
también negro, qne parece ser de h erro. 

Cartas núms. 485 y 637 de la sección V . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Islas Sandwich. 

98. Noticias sobre el alumbrado y valizamiento del 
puerto de Honolulú. (A. a. N. , núm. 10,60. París 1888). 
E l buque norte americano «Vandalia» da las siguientes 
noticias del puerto de Honolulú: 

L a luz verde próxima á la aduana es visible á 5 mi
llas; está elevada 13 metros sobre el mar, y la garita en 
que está es roja. 

L a boya que marca el fondeadero exterior está pintada 
de blanco y rojo. E l canal del puerto está marcado al O. 
de la entrada por un tonel pintado de blanco y negro con 
un esta blanca encima y un disco negro; está fondeada 
en 6™,6 de agua. L a parte E . de la entrada tiene una 
boya de berlinga ne^ra. 

E l resto del canal está señalado oou uoa boya de ber
linga negra y cinco boyas de orinque rojas en la parte 
E . , y un tonel negro y blanco y 6 perchas negras y 
blancas en la del O. L a cuarta percha, contando de fuera 
tiene un disco blanco. La boya de berlinga pequeña que 
marca el extremo exterior del arrecife de delante del faro 
está más bien destinada á loi buques que desatracan del 
muelle que á señalar el arrecife: puede rasoaise dejándola 
por babor eutrando. 

L a estación de señales que estaba antes en la colina 
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del te'éTfcf i, se ha tr^sUda^o á !« colina Diamante. 
Véase CQ̂ derno de faros núm. 86, pág. 188, y earta 

núm. 468 de ia seooiun I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
Is as B lice. 

99. B*noo seüaUdo fl N. de la isU Sofía (A. a. N . , 
núm. 1061. París 1888). Según muniftesta el Coman
dante del baque de guerra inglés cKosiusoo», h«y el N . 
de la isla 8<.fí* un baneo fxtenso eu el que se han ob
tenido fondos de 29 a 32 metros, en 10o ig ' S. y 174° 
4' O. aproximadamente. 

üna gran corriente tiraba del O. sobre el banco. 
Carta núm. 468 de ia sección I . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia (costa N.) 

100. Casco peligroso en el PKSI E . de Dunkerque. 
(A. a. N., cúm. 11(62. París 1888). E l buque de pesca 
belga <Helene> se ha ido á piqae en el pa-o B. de Dun
kerque en 11 metros de agua. E l mastelenllo vela 3 me
tros en bajamar y es á situado en 51° 4' 45" N . y 8o 
38' 28" E . en el punto de intersección de dos líneas que 
pasan, una por el cimpanario de cLsffrinckoucke» y el 
extremo O. de la batería del mismo nombre, y la otra 
por los extremos de los muelles E . y O. de Dunkerque. 

Debe fondearse una boya sobre este buque mientras no 
se saque ó destruya. 

Carta núm. 219 de la sección I I . 
Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

D E MANILA. 
Enterado este Gobierno Civil de que por el Corregi

miento de la Capital se tramitaba sin duda por errónea 
interpretación de las leyes vigentes, el expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos y fincas indispensa
bles para las obras del Ferro-Carril de Manila á Dagupan, 
lo llamó á sí fundado en las mismas, para continuar su 
tramitación, salvando este vicio de origen; y como quiera 
que también con posterioridad al anuncio que publicó la 
Corporación Municipal eu ia <Gaceta» núm. 101 de 12 
de Abril del corriente año, se hayan presentado varias 
personas que se dicen interesadas en el expediente men
cionado, y que no aparecieron en la lista del Corregí 
•""'ííato, por ser ignorados sus derechos y nombros; P»**» 
Gobierno Civil, abundando siempre en deseos de amparar 
los intereses particulares', ha dispuesto se publique nueva
mente la lista de los propietarios de terrenos y fincas 
comprendidos en la expropiación de referencia, en la cual 
ae incluyen los reclamantes posteriores al primer anuncio, 
por el cual se concede un plazo improrogable de 10 días 
á dichos interesados, para que puedan hacer valer sus 
derechos. 

L o que se hace saber al público eu cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Reglamento, para la ejecución 
del Decreto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, 
¿obre expropiación forz sa por causa de utilidad pública, 
aprobado por Real órden de 10 de Julio de 1838. 

Manila 1.° de Junio de 1888.—P. O., Juan Ignacio 
de Morales. 

Relación de los propietarios de terrenos y fincas encla
vadas en los mismos que han de ser expropiados para 
la ejecución de las obras del Ferro-Carril de Manila 
Á Dagupan, sitos en el arrabal de Tondo de esta Capital. 

Propietarios de terrenos. 
P . Juan Reyes, apoderado de 

los Padres Agustinos. 
» Antonio Custodio. 
> Antonio Wttyoo. 
» Anastasia Pascual. 
* Manuel Pérez. 
» Gabino Limuco. 
> Cipriano Ramos. 
> Mauricio Buson por el 

menor Moisés. 
> Mariano Taiuco. 
> José Lerma. 
> Cipriano Ramos. 
> Fídro Evaristo y Alejan

dra Be en. 
Chino Antonio Caoog. 
D. Francisco Ramírez por 

D.a Martina Anido. 
» Agatona Quimaom. 
> Pelagia Rafael. 
» Basilia Muñoz. 

D. Fernando Calderón Lim« 
> Mariano Roque. 
» Juan Vargas. 
> Felipe Gabriel. 
» Arcedla Pasarin. 
» Emilio B. Medica y her

mano. 
«• Pedro Mendoza. 
» Bernardo Vergara, 

E l Cementerio antiguo del 
pueblo. 

Ntra. Sra. de la Guia Don 
Pedro Zamora. 

D. Valentín Fernandez. 
> Nico'asa Aquino. 
> Tomás Vargas. 
» Andrés de León. 
> Mariano Trinidad. 
> Damián Adriano. 

Corporación de Agustinos 
Calzados. 

Propietarios de las casas edificadas en ios mismos. 
D. Antonio Custodio. I > Feíipe Santos. 

> Antonio "Wayoo. > Eugenio Dionisio. 
Ohino Liuohangco. » Mamerta de León. 
O. Francisco Ramírez por su > Pablo del Rosario, 

esposa D.a Martina Anido > Valentía Gonzaga. 

» Ambrosia Patricio. 
» P^dro Angeles. 
» Guillermo Felipe. 
» Pedro Reyes. 
» Victoria Pascual. 
> Adriano Gutiérrez. 
» Vicente Fioreacio, 
> Alejandro Limuco. 
> Santiago Jardinesa. 
> Z canas Salay. 
» Tonbio Pagina. 
> Mariano Manquic. 
> Raymnndo L no. 
» Filomena S^'ay 
> Raymundo Osoroo. 
» Cipriano Ramos. 
» Joaquín Tolentino. 
> Petronilo de los Santos. 
* Andrés Lansaog. 
> Escolástica Aqumo. 
> Agustina Alberto. 
> Joaquín Fruto. 
» Guillermo Duarna. 
> Bernabé Raymundo. 
» Gevóuima Coronel. 
» Alejandro Limuco. 
> Mariano Ramos Tánico. 
> Teresa de la Cruz. 
> Mariano Tanioo. 
» Juan Vallaseran. 
> Irene Sotomayor. 
» Tomás Papalarin. 
» Isidro Viotorio. 
> Francisca Penetrante. 
» Zacarías Salay. 
» Erigido Gómez. 
» Pedro N-
» Brígida García. 
» Emeterio N. 
» Luisa García. 
> Edmundo Santiago. 
» Lucia N . 
* Fermín Reyes. 
» Mariano Gómez. 
> Vicenta N. 
» Teodora Ramos. 
» Gregoria Lisboa. 
> Ponciano Euriquez. 
> Jacoba Santos. 
> Basilio Soto. 
> Soteró él a iazar. 
» Rutina González. 

Manila 1.° de Junio de 
de Morales. 

> Dionisio Alf inso. 
» E'odia Gor.zilez. 
> Saturnino Policarpio. 
» Luis Mallarí. 
> Justa Paz. 
> Marcelino Martínez. 
> Ju ian Sta. Ana. 
» Pedro Laso. 
> Cipriano Ramos. 
» Ponciano Ramos. 
> Mariano Toledo. 
> Francisco Gabriel. 
> Isidoro Rodríguez. 

Cbino Antonio Caong. 
Limaco. 
D.a Agatona Químson. 

» Bles Oolondino Apode
rado Ambrosio Mendoza. 

> Marcos Salazar. 
> Juan Villegas. 
» Valentino 8ta. Cruz. 
» Teodoro Vicente Santos. 
• Martín Batag. 
» Basilia Muñoz. 
> Fernando Calderón L i m . 
> Mariano Roque. 
» Felipe 8. Gabriel. 
> Marcelino Agustín. 
* Severo Pampan. 
» Julio Trinidad. 
> Regíno Suarez. 
> Luisa José. 
> Nicolasa de Jesús. 
> Gregorio Cruz. 

Chino José. 
D Bartolomé Cortés. 

» Gregorio Pérez. 
> Donato Goron. 
> Feliciana Esteban. 
» JKulalio Esteban. 
> Agapíto Marcelo. 
> José Ventura. 
> Francisco García. 

Chino José. 
O. Januario Villanueva. 

» Titang, (El Sepulturero.) 
» Basilia Rivera. 
» Luis José. 
> Marcelo Adriano. 
> Teodoro de Ocarapo. 
» ítusebio Belén. 
> Rosa Quijano. 

1888.—P. O., Juan Ignacio 
.3 

A los veinte días contados desde aquel en que 
aparezca este anuncio en la «Gaceta» de eeta C a 
pital, si el d ía v igés imo no fuese feriado, y á los 
veintiuno si lo fuese, darán principio en la forma 
que determina el Suparior Decreto de 13 de Enero 
últ imo, los e x á m e n e s de oposición de los maestros 
que han solicitado tomar parte en ellos para optar 
a las Escuelas de término de primera clase. 

Los ejercicios durarán tres dias consecutivos desde 
las nueve hasta las doce de la m a ñ a n a en el sa lón 
de actos públicos del Excmo. Ayuntamiento, enten
diéndose que si a l g ú n dia fuese festivo, aquellos 
tendrán lugar en el siguiente. 

L o que se publica para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 2 de Junio de 1 8 8 8 . — E l Presidente del 
Tribunal, P . O., Juan Ignacio de Morales. .2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer que el día 14 de Julio próximo y á las 
diez en punto de su m ñaña, se ce ebre ante esta Admi
nistración Central y la Depositaría de Hacienda pública 
de la provincia de Camarines Sur, 7.° coucierto público 
y simultáneo para vender un solar que señalado con letra 
A posee ia Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cá-
ceres) de la indicada provincia, con la rebaja de un diez 
por ciento del tipo que regk en el anterior ó sea por la 
cantidad de $ 374'40 en pregresion ascendente y con en
tera sujeción al pliego de coidiciones aprobado por la I n 
tendencia general en decreto de 11 de Junio del año último. 

Las proposiciones deberái presentarse en papel del 
sello 10.°, ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que comta el citado pliego de condi
ciones y demás documentos acultatívos se halla de mani
fiesto en el Negociado respetivo de este Centro hasta el 
día del concierto. 

Manila 1.° de Junio de 188Í.=»LUÍB Sagúes. 3 

E l Excmo. Sr. Intendentegeneral de H.a se ha servido 
disponer que el dia 14 de Jilio próximo y á las diez en 

•se 

punto de su mañana, se celebre ante esta Administracif, 
de Rent»8 y Propied"d*»e y la Subnlte na de la provin * 
de Camarines Sur, 6 o coociect" público para venier^ 
solar que señalado roa letra B pnsee la Hacienda en «i 
barrio de Tabuco (Nueva Cáoeres) de la indicada provio^ 
bajo el mismo tiuo que ú A é en el anterior ó sea poj i' 
cantidad de $ 389 43 en progresión ascendente y con 
tera sujeción al pnego de condiciones aprobado pop | 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 2 de Agoĝ  
del ftño último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel fa\ 
sello 10 0 ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de 005. 
diciones y demás documentos facultativos se hallan qs 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro haĝ  
el dia del concierto. 

Manila 1.° de Junio de 1888.—Luis Sagúes. 5 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se hi 
servido disponer que el día 14 de Julio próximo y ^ 
las diez en punto de su mañana, se celebre anta eat» 
Administración Central y la Subalterna de la proviaoii 
de Camarines Sur, 7.o coacierto público y simultáneo 
la venta de un solar que señalado con letra G poĝ  
la Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cácere8) de^ 
indicada provincia, con la reb'.j» de un 10 pg del tipo 
que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 376'63 
en progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general «a 
decreto de 14 de Junio del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
lO.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente en que constt el citado pliego de con
diciones y demás dooumestts facultativos se halla de ma
nifiesto en el Negociado de este Centro hasta el dia del 
concierto. 

Manila l.o de Junio de 1888.—Luis Sagúes. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Haciéndase 
ha servido disponer que el d ía 14 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antíque, 3 . ° concierto público y 
s imul táneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Pa lma Tan-Tiengco, con la rebaja 
de un 5 p3 del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de pfá. 96*68 5[ en progret íon asceo-
dente y con entera sujeción de pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto de 22 de Febrero úl t imo. 

E l expediente en que consta la valoración y la 
re lac ión de los bienes que se trata de enajenar se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo dd 
este Centro hasta el d ía del concierto. 

L a s proposiciones se presentarán en papel del se
llo 10.° ó su equivalente el día y hora señalados. Mi 

Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagúes . 1 

L a Intendencia genera! de Hacienda, se ha ser
vido disponer en decreto fecha 26 del mes actual, 
que el dia 14 de Julio próximo y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta Idmí-
nistracíon Central y la Depositaría de Hacienda de 
Batangas, concierto público para vender una falúa 
inútil denominada <San José» procedente del estm-
guido Resguardo y depositada- en dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento en el tipo q»8 
rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad d* 
pfs. 41*04 en progresión ascendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de mHnífiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en 1» 
citada Administración de Batangas. 

Manila 29 de Mayo de 1888 .—Luía Sagúes . 1 

L a Comisión de apremio de esta Administración, 
anuncia al público que para e l día Sábado treinta 
del entrante Junio, tendrá lugar en los Estrados de 
dicha Dependencia, la segunda subasta de la fio04 
embargada de D. Juan Balbás y Ageo, en la cali* 
de Mendoza de la coraprehension de Quíapo, sobre 
el tipo de $ 3783*66 cént imos , cuyo remate se ve
rificará á las diez en punto de la m a ñ a n a de dich* 
fecha. 

Manila 30 de Mayo de 1 8 8 8 , — E l Comisionado ^ 
apremio, Luis Lacón ico . 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Sábado 9 del presente mes a las ocho de la m»^1* 
se administra la vacuna. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Or. Candelas. 



Qricetft de ^ a n i l a . — N i í m . 155 5 Jnnio ñe 18^8. 

ggOaBTA.RlA D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M. N. Y S. L . 
C I U D A D DS M A N I L A . 

^eeta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 24 de Abril 
je 1B88, ante la fé públ ica del Escribano D. Eustaquio V . de Mendoza, á saber: 

Sob antí» i 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño, que se vendió prend í. Sern 

neroa. D E T A L L E D E LA5* ALHAJAS. 

0 5 0 

54 
61 
68 

606 

41 
65 
67 

728 

30 

31 
65 

829 
36 
56 

87 
92 

20 

36 

58 

75 

17 
0̂57 
65 
77 
83 
91 

134 
58 
64 

217 
63 
74 

96 

98 

30 
53 

37 

59 

63 
79 

u 
1̂ 

35 

Un par arftes de tumbaga, uno de oro 
con vidrio y un anillo de oro con pie-
dras falsas, . 3 03 

Un anillo de oro. . 1 51 
Ün relicario y un alfiler de tumbaga. , 1 51 
VOB peinetas con oro, un par aretes de 

oro y otro con pelo. . 6 05 
Un rosario de vidrio con oro, uno de 

madera con oro sin relicario y un par 
aretes de oro. . 12 10 

ü n anillo de oro con tres brillantitos. 12 10 
Ün par broqueles de oro con perlitas. . 1 51 
ü n rosario de madera con oro. . 1 51 
Una hebilla de tumbaga y un anillo de 

oro con perlitas. . 4 54 
Una peineta, dos clavos, un rosario, un 

alfiler, un anillo y un par aretes con 
oro y coral. . 10 59 

Dos clavos con oro y perlitas. . 4 54 
ü n par aretes de oro con pelo y un a l 

filer de oro con perlitas. . 1 51 
Una peineta con oro y piedras falsas. . 1 51 
í )os clavos con oro y perlitas. . 6 05 
Un salacot con adornos de plata y un 

par aretes de oro con vidrio, faltan 
cinco. . 6 05 

Una peineta con oro. . 1 51 
U n a peineta con oro y pelo y un par 

aretes de tumbaga. . 1 51 
Una peineta con oro y un par aretes 

de oro. . 1 51 
Una peineta y dos clavos, rotos, coa oro 

y perlitas y una cadena de oro. . 15 12 
Dos anillos de oro con un brillantito 

cada uno. , 42 18 
ü n par aretes de tumbaga y otro de oro 

con piedras falsas. . 1 51 
Dos gemelos de oro con piedras fal

sas y perlitas, un botón de oro, tres 
id. con tres perlitas y un alfiler de 
oro con tres brillantitos. . 18 14 

un rosario de coral con oro. . 6 05 
ü n anilio de oro con tres perlitas. . 1 51 
ü n relicario y un par aretes de oro. 1 51 
U n a peineta con oro. . 1 51 
ü n rosario de oro con perlitas falsas. 6 05 
ü n tenedor de plata. . 1 51 
ü n par aretes de oro con perlitas. . 1 51 
U n a peineta con oro y un par aretes de 

oro con pelo. . 1 51 
Dos pares aretes de tumbaga. . 1 51 
ü n anillo de oro con un brillante. . 37 77 
Un par broqueles de oro con perlitas. 12 10 
Un rosario de coral con oro. . 3 03 
ü n par aretes de oro con perlitas. , 3 03 
U n a peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro y un par aretes de oro 
. con pelo. . 6 05 

Un rosario de madera con relicario de 
tumbaga. , 1 51 

Una peineta con oro y un par aretes de 
oro con pelo. . 1 51 

ü n par aretes de oro y otro de tumbaga. 1 5 1 
Dos pares aretes de oro. . 1 51 
ü n anillo de oro con ocho brillantitos. 7 56 
ü n botón de oro con perlitas y dos con 

piedras falsas. . 1 51 
ü n par broqueles de oro con piedras 

falsas y un botón de oro con perlitas. 3 03 
Dos peinetas con oro, un anillo de oro 

con tres perlitas y un par aretes de oro 
con peto. . 3 03 

Un anillo de oro con tres perlitas y un 
par aretes de oro con piedras falsas. 3 03 

Un rosario de coral con oro sin relicario. 3 03 
Ün par aretes de oro con perlitas. . 4 54 
Tres botones de oro con tres perlitas. 3 03 
Ü n a peineta con oro y vidrio. . 3 03 
Una hebilla de tumbaga, dos anillos de 

oro, un botón de oro, con una concha 
y otro con una perlita. . 7 56 

Ün rosario de coral con oro. . 1 51 

3 62 
1 50 
2 50 

5 50 

13 37 
15 50 

2 > 
1 37 

4 88 

10 59 
6 37 

4 50 
2 75 
5 25 

6 05 
1 12 

1 51 

1 51 

15 12 

42 > 

1 30 

28 12 
6 > 
1 37 
1 88 
1 37 
7 > 
1 25 
2 37 

1 62 
1 62 

40 » 
13 12 

4 12 
3 03 

7 -

1 88 

1 25 
2 12 
1 75 
7 62 

1 25 

2 50 

3 50 

4 „ 
3 50 
4 50 
4 75 
3 » 

7 50 
1 12 

. 59 
> > 
„ 99 

1 27 
3 40 
ii 49 
> > 

34 

> > 
1 83 

2 99 
1 24 

> » 

1 » 

9 98 
» > 
* > 

37 
> » 
» 95 
» > 

86 

. 11 
> 11 
2 23 
1 02 
1 09 

» 95 

. 37 

61 
„ 24 
» 06 

» * 

. 47 

» 97 
„ 47 

1 72 

> > 

» » 

Nií meros D-ül le de las alhajas. 

SobrjBí- i 
Co t̂o del Cantidad en favor d-̂  1%. 
emp^ñi». qne «e TPB Uó. nrend». 

25 
37 

» 
25 

» 
62 

i» 

90 

84 Dos agujas de tumbaga y un anillo de oro. 1 51 2 » i» 4& 
729 ü n a pe»neta y dos pares aretes con oro 

y vidrio. . 3 03 3 » 
51 ü a peineta con oro. . 4 54 4 50 
90 ü n a sarta de confites de oro. . 7 56 6 » 

840 ü n guardapelo de oro. . 1 51 2 37 
931 ü n anillo de oro con un diamantito. . 3 03 3 „ 

33 ü n a peineta con oro, dos p-ires aretes de 
oro, un id. con perlitas, un rosario de 
coral con oro y otro de vidrio con oro. 12 10 13 » 

44039 Ü n anillo de oro con cinco brillantitos. 36 26 35 » » » 
48 ü n anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 1 75 > 24 
69 Un rosario de oro sin relicario y otro 

de oro con perlitas falsas y cruz con 
verdaderas. . 27 20 30 62 3 4 2 

113 ü n anillo de oro con perlitas. . 3 03 3 » » • 
18 ü n a peineta con oro, un rosario de m a 

dera con oro, un anillo de oro con 
tres perlitas y un par aretes de oro. 4 54 5 62 1 0% 

40 ü n anillo de oro con un diamantito. . 9 08 11 25 2 17 
58 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1 51 1 37 » » 

208 Una peineta y dos clavos con oro y per-
litas. . 15 12 16 » * 88. 

88 ü n a cadena de oro con cruz de oro. . 15 12 16 50 1 38 
307 Dos clavos con oro y perlitas. . 6 05 7 37 1 32 

16 Una peineta con oro y un par aretes de 
oro. . 1 51 2 50 » 

47 ü n par broqueles de oro con medias 
perlitas. . 1 51 2 » » 48 

51 Dos agujas de tumbaga y un par a r e 
tes de oro con pelo. . 1 51 2 12 6 1 

68 Dos agujas de tumbaga, dos anillos, un 
par aretes y un alfiler de oro con per-
litas. . 12 10 12 » • » 

88 ü n anillo de oro con piedra falsa y 
chispas. . 1 51 1 50 

96 Un par aretes de oro con perlitas. . 3 03 3 25 
416 ü n anillo de oro y un par broqueles de 

oro con piedras falsas y perlitas. . 1 51 1 51 
27 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro. . 1 51 1 62 
68 Un anillo y dos dormilonas de oro con 

piedras falsas. , 1 51 1 25 
73 Ün anillo de oro con tres brillantitos. . 18 14 18 14 
86 ü n a aguja de plata con tumbaga, dos 

id. y dos pares aretes de tumbaga. . 3 03 4 62 
514 Una sarta de confites de oro. . 4 54 3 88 

17 ü n par aretes de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
24 ü n anillo do oro con perlitas y un par 

aretes de oro con vidrio. . 3 03 
72 ü n a peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas. . 7 56 6 62 
89 Dos relicarios de tumbaga el uno roto . 1 51 1 25 

670 ü n a sarta de confites de oro, . 4 54 3 50 
716 ü n par aretes de oro con perlitas. . 3 03 4 62 
810 i>os pares aretes de tumbaga. . 1 51 l 88 

77 ü n par aretes y un alfiler de oro con 
perlitas. . 7 56 8 75 

89 Un anillo de oro con siete diamantitos y 
otio con perlitas, falta una. . 6 0 5 6 12 

44895 ü n par aretes de oro con vidrio y dos 
pedacitos de oro. . 1 51 1 88 

920 Un portamonedas de plata, un rosario 
de madera con tumbaga, un par are
tes de oro con pelo, dos, mancuernas 
de oro, un par aretes, un relicario j 
dos anillos de tumbaga. . 6 C5 9 12 3 07 

61 Una relicario de oro y un par aretes de 
oro con pelo. , 1 51 2 50 * 9 9 

69 ü n a peineta con oro y un anillo de oro 
con perlitas, . 6 05 7 37 1 32 

92 Un par broqueles de oro con dos brillan-
titos. . 37 77 3 7 50 „ » 

45034 ü n anillo de oro con piedra falsa y dos 
perlitas y dos botones de oro con per-
litas, falta una. . 3 03 3 75 

56 Una peineta con oro, una aguja de tum
baga, un rosario de coral con oro y 
otro de madera con oro. . 6 0 5 7 

118 ü n par aretes de oro con perlitas. . 1 51 2 
34 Ü n anillo de oro con tres brillantitos. . 27 20 25 
66 U n a aguja y un par aretes de tumbaga. 1 51 2 
77 ü n anillo de oro con tres brillantes, . 49 21 54 

216 Dos anillos de oro con perlitas. . Z 0cd 3 
21 ü n alfiler de oro con vidrio. . 3 03 2 5 0 

25185 ü n alfiler de plata con un diamante y 
treinta y nueve diamantitos. . 56 24 -57 » -» 76 

9 » 
» 22 

i i • 

» 1 1 

» » 

1 59 
» » 

3 37 „ 3 4 

n 

„ 37 

1 19 

• 07 

« 37 

72 

1 20 
» 86 
» > 
» 74 
4 79 \ 
» 59 
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Cosió del Castidad en 
eroof-ño se Tendió. 

Sobrante á 
f. n r do l> 

Un io8Hrto de ort>, un par aietes, una 
r<»8» íH > dos HDIIIUB de oro con perli-
tae, {HUH una. 

"#0450 Una peineta mn oro y perlitas. 

Alhojas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

8343 Una peineta con oro y pelo. 
83 Un» peineta con oro. 
99 Siete p e d í a o s de plata. 

405 Un anü o de oro con piedra falsa y otro 
id. con id. y perli tas, falta una. 

566 U n a peineta con oro, rota, y un rosario 
de coral con oro. • 

603 Dos pares «retes de oro. 
15 U n a peineta cbn oro y un par aretes de 

oro con piedras faisas. 
16 Un relicario de tumbaga. 
29 Un anillo de oro con piedra de color y 

chippns de diamante. 
34 Dc»8 g melos y cuatro botones de tum-

b«í¡a con piedras falsas. 
B635 U n anillo de oro con cuatro brillantitos 

y un par aretes de oro con perlitae. 
37 Un relicario de tumbaga y uu anillo de 

oro con perlitas falta una. 
51 Un ivlscario de madera con oro. 

27 20 29 25 
10 59 13 . 

1 51 
1 51 

24 18 

3 03 

9 08 
1 51 

3 03 
1 51 

13 61 

1 51 

15 12 

3 03 
3 03 

1 25 
1 50 

26 25 

2 50 

9 • 
1 75 

3 » 

1 75 

12 » 

2 50 

20 50 

3 03 
2 50 

2 05 
2 41 

75 90 

07 

24 

24 

99 

5 38 

» > 

HrianerAS D^tílie do las i l h » ^ . 
C«»to del 
»ni > ñe . 

Onti 'a I oa 
<l 11 • se ven i i ó. 

701 Un aml o de oro con una peí lita y 
dos brillantitos. 

22 Dos, peinetas con oro. 
40 Un anillo de oro con un brillantito. 
50 Un rosario de vidrio con relicHrio de 

tumbaga y dos agujas de plata con 
tumbaga. 

95 Un rosario de coral con oro. 
806 U n a sarta de confites de oro. 

57 Una peineta y dos clavos con oro y coral. 
86 Un brillantito suelto. 
89 Un rosario de coral con oro. 

901 U n a peineta con oro y un botón de oro 
con una perlita. 

10 Un anillo de oro con perlitas. 

10 59 
1 51 

15 12 

1 51 
3 03 

12 10 
3 03 

03 
56 

03 
51 

U » 
3 » 

15 12 

2 > 
3 62 
8 „ 
2 50 
5 » 
7 62 

7 75 
1 25 

$ 94 5] 
Manila 24 de Abril de 1888.—Vicente Saina. 
Y o el infiaserito Escribano doy fé que he presenciado la almoneda de 

bajas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicj 
S.^ínz, sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las aih^tjas en ella T 
didas son las mismas y á loa precios consígnadoi? en la cuenta precedei 

Manila fecha ut supra. —Eustaquio V. de Mendoza. 
L o que de órden del 3r. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia al públi 

para genera! conocimiento. 
Manila 28 de Abril de 1888.—Bernardino Marzano. 

Jie i 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINÜIA D E BATANQAS. 

H a l l á n d o s e depositada en el Tribunal de Tanauan 
de esta provincia un carabao capado, sin dueño 
conocido, en la jurisdicción de dicho pueblo, se 
anuncia al público para que en el térmico de 30 
á i a s , se produzcan las reclamaciones de propiedad 
aeompefladas de loe correspondientes justificantes. 

Batangas 29 de Mayo de 1888.—Garrido. 

GOBIERNO P. M. D E C A V I T B . 

Hal lándose depositado en el Tribunal del pueblo 
«ie Si lan de esta provincia, una caraballa con marca, 
isogida suelta en los campos del mismo, destrozando 
sembrados sin dupño conocido; los que se consideren 
eon derecho á dicho animal, se presenten á recla-

jaaarla en este Gobierno prévia presentación de los 
documentos de su propiedad dentro del término de 
HO días , contados desde esta fech»; en la inteligencia 
^ « e de no hacerlo así c a e r á en comiso y se ven-
i e r á en públ ica subasta. 

Cavite 2 de Junio de 1 8 8 8 . — M a r í n . 

HOSPITAL DE S t̂N JUAN DE DIOS DE MANILA. 
StUido del movimiento de enfermos habido en este Hospital duranti 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Exorno. 
Sr. Gobernador General de estas Islas, 

11 

^ztrangeros 
U f t e n a s . . . í " 0 I ? b r e s ' ' ! a " l ~ * /Mujeres . , 64 

fltssidiarios 16 
irosos de Biiibid 26 

CONVALECENCIA. 

««Joras 8 J »_ ^ » 8 
Total. . . . 399 80 79 14 38S 

Manila 21 de Mayo de 1888.—H fn'ermere m&\or, Andrés Oe-
í e so . 

Providencias judiciales. 
Uon Fabián Sunyé v Morales, Juez de primera instancia 

• n propiedad del Distrito de Intramuros, qi:e de estar 
«n actnal ejercicio do sus funciones, yo el presente 
fiacribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

tíisoiito Norverto ó Alberto Martínez, de estatura alta, 
ouerpo robusto, color blanco, cara redonda, casado y vecino 
áei barrio do ia Concepción comprehension de Ermita, para 
<̂ ue en el (érmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
d« esta prov ncia á contestar los cargos que contra él 
roaultac en la cansa núm. 5495 que se sigue contra el 
aiamo por iebionos, que de hacerlo asi lo oiré y administraré 

,ja8ticif, y en oaao contrario sustanoiaró y fallaré la niama 

en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lng¿r. 

Dado en Manila á l.o de Junio de 1888.—Fabián 
Sunyé.—Por mandado de su Bría., Francisco R . Cruz. 

Por providencia del 8r. Juez de 1." instancia del Dis
trito de Quiapo, recaida en ios autos de jurisdicción vo
luntaria promovidos por los consortes D . Bonifacio Bus 
tatuante y D.* AnicoU Ooncepoion Hoico, sobro propiedad 
de una finca situada en la calle de San Nicolás del arrabal 
de Binoodo, compuesta de materieles fuertes y con techo 
de teja plana, mercada con el núm. 46, cuyos linderos 
son: por el fronte con dioha culi© de 8. Nicolét; por la 
derecha de su entrada con el solar de D * Julia Morante; 
por la izquierda con la casa y solar de D. Gregorio Legaspi, 
y por la espalda con el de D . Juan Patricio; se cita, y 
llama á Us personas que se creyeren con derecho á opo
nerse á la propiedad de que se trata, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la publicación del 
prosento en la «Graceta oficial» de esta Capital, se presenten 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado sufi
cientemente instruido á ejercitarlo, b ĵo apercibimiento que 
de no hacerlo ea el plazo señalado se procederá á lo que 
haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Junio de 1888. 
=Bustaquio Mendoza. 

Por providencia dsl Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 6528 que 
se instruye en este mismo contra Estefanía Abollar, por 
hurto, se cita, llama y empieza á los testigos nombrados 
Agustin, Maximina y Antera, vecinos del arrabal de Bi
nondo, indios, mayores de edad, para que en el término 
de nueve dks, contados desde la pub icacion del presente 
anuncio, comparezoan en dicho Juzgado para prestar deola-
raoion de la espresada causa, con apercibimiento que de no 
venfioariO dentro dol espresado plazo, se le pararán los 
perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Juzgado do Binondo y oficio de mi cargo á 2 de Ju
nio de 1888.=-Rafael Q-. Llanos. 

Don Ramón Soto Alvarez, Juez de 1.a instancia on pro
piedad del Juzgado de Tondo, de que yo el Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausoute Santiago Enriquez, indio, so tero, natural y vecino 
del pueblo de Navotas, do veintisiete eños de edad, de 
oficio cigarrilloro, empadronado ea la cabecería de L>on 
Juan ViHarba del mismo pueblo, para que por el término 
do treinta dias, contados desde el de la publicación del 
presento edicto se pioséate á este Juzgado, para contestar 
sus cargos en la causa num. 2368 por rapto que contra 
el mismo resultan, apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á l.o de Junio de 1888.—V.0 B,0 
Ramón Soto.—Por mandado de su Sría., Antonio Cus
todio. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de 1.a instancia do 
esta provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree

dores de Mariano Madlaagbayan, vecino dol pueblo de Ibaan 
para que el dio diez y sois do Julio próximo venidero á 
las diez do la mañana, comparezcan en los Estrados do 
oste Juzgado por si ó por medio de Procurador con poder 
bastante, á celebrar junta general do iodos ellos, eo el 

ir» • 'í h * í I U 1 ? 

snei 
juicio do concurso y cesión de bienes, que el referido ¥ 
iangbayan tiene hecha para satisfacerles sus ciéditcs,^ >y| 
les oiré y guardaré justicia con apercibimiento de que 11^ 
que sea el dia y hora mencioDados, sin más citar es ni( 
plezarles, se celebrará la junta cor los que compereciei 
á cuyo acuerdo se sujittrrán los ausentes paráodolei b 
perjuicio, como si estuvieren presentes, y procederá { 
demás que haya d»do lagar en derecho. 

Dado en Bitangas á 29 do M*yo do 1888.—DioniA. 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao, ^ 

^uel 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edii Je 

á Butogio Capili («) T^yabaa residente en el barrio df L 
Ildefonso ccmprehensiou de Alaminos, Gabriel Masa, reí 
del mismo pueblo de estatura alta v con una contrn 
la cara, y un nombrado Antonio (a) Bí'-got caturel de B 
y tesidente en el sitio de Limao ocmprenoasion de Üalfln pú 
do estatura bsja, cuerpo robusto, y con una cicetriz noísS ^\ 
en el labio superior, procesado? ausentes en la causa nümi r, 
10444 por robo en cuadrilla, detención ilegal ylesionli 
para que en el término de 30 dias, á cootnr deade ls r !Qe 
biicacion de este edicto en la cGraceta de Manila,» eepuP10 
senten en es!;e Juzgado ó en la cárcel pública de esíarr; da' 
vincia, á defenderse de ios car«os que le resaltan cr 
citada causa, apercibidos de Estrados si no lo ?erific;W ^ 

Dado on Batangas á 20 do Mayo de 1888.=™DIODÍÍÍI • 
Chanco.—Por mandado de su Siía., Isidoro Amurao. 'le 

bita 
faeij 

Don José María de Laredo, Jusz de primera instancia ii f 
terino do esta provincia, quede estar en actual y pl«! 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá(yei.I 
Por el presente cito, llamo y empUzo al ofaudido . I 

Dámaso Aguas, vecmo que fué del pueblo de Murcia 
esta provincia, para que dentro de 9 d'as, contados deíii 
la inserción de este edicto en la «GraceU oficial», se preseol 
en este Juzgado para oir sentencia dictada on la causa ú 
mero 1,286 seguida en este Juzgado á instancia del miíffl 
contra D. Lorenza Lampa y otros por robo en cutdril 
con lesiones, bajo apercibimiento o»so de no hacerlo 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado do Tarlac á 30 de Mayo de 
=-José María de Laredo.—Por mandado do su Sría., Jwf 
Nepomuoono. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez do primera insfovf 
de esta provincia de Pangasiu«n, do cuyo actual «f 
cicio do sus funciones, yo el presento Escribano doy 8 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai reo «USÍ 

Claro de los Santos (s) Cuatet, vecino del pueblo de 
biztondo de esta provincia, para que por el término 
30 dias, contados desde la publicación del presento ed'8" 
on la «Gaceta oficial» de Manila, se presento en este J»* 
gado ó en la cárcel pública de esta Capital, para coct«,,'| 
á los cargos que contra él resultan en la causa núm. ^ 
seguida contra el mismo por robo con lesiones, pa** 
hacerlo así, se le oirá y hará justicia, y en su defecto ««' 
tanciaiá dicha causa en su ausencia y rebeidú, paráod 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 29 de Mayo de 1888 — F ^ * 
Verdú.—Por mandado do su Sría,, Santiago Gnevar» 

Impronta do Amigos del Pato calle Real núm. 34. 
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